
Consejo de Educación Superior
Resolución: N°: RPC-SO-01-NO.024-2021

Oferta vigente del Sistema de Educación Superior del Ecuador: 
Impresión realizada el: 03-05-2021

Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS

Siglas: UDH

Código sniese: 1070

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.uhemisferios.edu.ec/

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA PROFESIONAL (TP)

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: DERECHO PROCESAL

Título que otorga: MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL

Codificación: 1070-750331I01-P-1701

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: PICHINCHA

Cantón: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Ciudad: QUITO

Duración: 2

Periodo académico: ORDINARIO

Semanas de periodo académico:16

Modalidad: PRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 800,00

Valor del arancel: $ 8.000,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-01-NO.024-2021

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2021-01-06

Año de aprobación: 2021

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2027-01-06

N° de cohortes: 3

Convenio con otras entidades:

- UNIVERSIDAD DE NAVARRA.

- UNIVERSIDAD DE PIURA.

- CENTRO LATINOAMERICANO DE ESTUDIOS POLÍTICOS.

N° de horas: 2.160 Horas.
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Detalle del programa

Requisitos de ingreso:

- TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO DE ABOGADO/A O LICENCIADO/A EN DERECHO U EN OTROS CAMPOS AFINES.

- COPIA CERTIFICADA DEL TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO DEBIDAMENTE REGISTRADO EN LA SENESCYT. EN CASO

DE SER TÍTULO DE TERCER NIVEL DE GRADO OBTENIDO EN EL EXTRANJERO DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE

APOSTILLADO O LEGALIZADO POR VÍA CONSULAR.

- RECOMENDACIÓN DE TRES PROFESORES O DE UN PROFESIONAL DE EXPERIENCIA EN EL ÁREA DEL DERECHO QUE

AVALE LA CAPACIDAD PROFESIONAL Y LA FORMACIÓN DEL POSTULANTE.

- COPIA DE CEDULA DE CIUDADANÍA, CEDULA DE IDENTIDAD O PASAPORTE PARA EXTRANJEROS.

- 2 FOTOS TAMAÑO CARNET.

- DEMOSTRAR CONOCIMIENTOS JURÍDICOS O EXPERIENCIA PROFESIONAL EN ALGUNA RAMA RELACIONADA CON EL

LITIGIO, LOS MASC O LOS MAPS, DERECHOS HUMANOS O MATERIAS TÉCNICAS RELACIONADAS. ESTOS SE

DEMOSTRARAN PRINCIPALMENTE EVIDENCIANDO QUE ESTUDIOS HAN CURSADO LOS POSTULANTES.

- APROBAR TEST DE INGLÉS - NIVEL A2. LAS HABILIDADES LINGÜÍSTICAS PODRÁN CERTIFICARSE MEDIANTE UN EXAMEN

REALIZADO EN LA UNIVERSIDAD DE LOS HEMISFERIOS, AL IGUAL QUE PRESENTANDO UN DOCUMENTO QUE ACREDITE

ESTA HABILIDADES.

- ENTREVISTA PERSONAL CON LA DIRECCIÓN DEL PROGRAMA EN LA QUE SE PRESENTE UNA PROPUESTA INICIAL PARA

EL TRABAJO DE TITULACIÓN Y SE EVIDENCIE SUS APTITUDES INVESTIGATIVAS.

Objetivo general:

EL OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA PROFESIONAL EN DERECHO PROCESAL ES FORMAR

PROFESIONALES CON COMPETENCIAS DE ALTO NIVEL EN EL ÁMBITO DEL DERECHO PROCESAL Y LA PRÁCTICA DEL

LITIGIO POR AUDIENCIAS, CON ÉNFASIS EN EL USO DE HERRAMIENTAS COMO EL JUICIO POR AUDIENCIAS, LA ORALIDAD

EN EL EJERCICIO PROFESIONAL Y LA COMPROBACIÓN DE HECHOS EN BASE A ESTÁNDARES LEGALES ANTES QUE LA

DISCUSIÓN DE PRINCIPIOS LEGALES, PARA RESPONDER A LOS NUEVOS REQUERIMIENTOS PROFESIONALES POR LA

ADOPCIÓN DEL CÓDIGO GENERAL DE PROCESOS EN ECUADOR, Y CON ESPECIAL ATENCIÓN A LA FORMACIÓN DE

CAPACIDADES DE LITIGIO DENTRO DE UN MARCO DE RESPETO DE VALORES COMO LA PRUDENCIA, LA HONESTIDAD, LA

INTEGRIDAD Y LA MODERACIÓN CON EL OBJETO DE LOGRAR LA JUSTICIA COMO VALOR SUPREMO DEL SISTEMA

PROCESAL.

Perfil de ingreso:

EL ESTUDIANTE QUE REQUIERA CURSAR ESTA MAESTRÍA DEBERÁ SER DE PREFERENCIA ABOGADO/A O LICENCIADO/A EN

DERECHO O AFINES, Y CON CONOCIMIENTOS DE INGLÉS, AL MENOS A NIVEL DE LECTURA.

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y COMPETENCIAS PROFESIONALES SON NECESARIAS PARA EL FUTURO

DESEMPEÑO PROFESIONAL?

(I) IDENTIFICAR LOS MECANISMOS Y HERRAMIENTAS DE LOS JUICIOS POR AUDIENCIAS Y DE JUICIOS ORALES.

 

(II) ANALIZAR JURISPRUDENCIA NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE DICHOS JUICIOS POR AUDIENCIAS.

 

(III) DISEÑAR ESTRATEGIAS DE DEFENSA Y ATAQUE.

 

(IV) APLICAR ESTRATEGIAS PROCESALES OPORTUNAS.

 

(V) DESARROLLAR LAS HERRAMIENTAS DE ARGUMENTACIÓN CORRESPONDIENTES.

 

(VI) IDENTIFICAR LAS REACCIONES DE LAS PARTES EN LOS PROCESOS ARBITRALES, DE DISPUTE BOARD O DE

NEGOCIACIÓN Y DE MEDIACIÓN.

 

(VII) RECONOCER LOS MECANISMOS PARA MEJORAR LA PROPIA PRÁCTICA.



 

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS, MODELOS,

PROTOCOLOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER PROFESIONAL E INVESTIGATIVO SE GARANTIZARÁN EN LA

IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA/PROGRAMA?

 

(I) PREPARAR LA TEORÍA DEL CASO, EXPONERLA Y DEFENDERLA.

 

(II) PLANEAR EL USO DE HERRAMIENTAS ADECUADAS EN CADA CASO COMO ARGUMENTOS DE APERTURA Y DE CIERRE,

PRÁCTICA DE PRUEBA, ALEGATOS DE CIERRE, CONFLICTO DE INTERESES.

 

(III) HACER USO LOS ESTÁNDARES DE ACTOS DE PROPOSICIÓN, ARGUMENTACIÓN JURÍDICA, PRÁCTICA DE PRUEBA E

IMPUGNACIÓN PARA EJERCER ESTRATEGIAS DE DEFENSA DE SUS REPRESENTADOS.

 

(IV) REALIZAR ALEGATOS DE APERTURA, INTERROGATORIOS A PARTES, TESTIGOS Y PERITOS, ALEGATOS DE CIERRE,

PRÁCTICA DE PRUEBAS, APELACIÓN, CASACIÓN, NULIDADES.

 

(V) INICIAR PROCEDIMIENTOS POR CONFLICTO DE INTERÉS COMO EXCUSAS Y RECUSACIONES.

 

(VI) OBTENER SENTENCIAS FAVORABLES PARA SUS DEFENDIDOS, QUE RESPETEN LA JUSTICIA Y LA DIGNIDAD DE LA

PERSONA.

 

(VII) IMPUGNAR ACTOS PROCESALES.

 

¿CÓMO CONTRIBUIRÁ EL FUTURO PROFESIONAL AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, EL MEDIO AMBIENTE, EL

DESARROLLO PRODUCTIVO Y LA PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DE LAS CULTURAS Y SABERES?

 

(I) APLICAR HERRAMIENTAS DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS Y DE APROXIMACIÓN A PROBLEMAS COLECTIVOS E

IDENTIFICACIÓN DE ACTORES PRIMARIOS, ASÍ COMO DE MARCOS NORMATIVOS Y CULTURALES ESPECIALIZADOS EN

CADA CASO Y PROBLEMAS AMBIENTALES Y SOCIALES FUNDAMENTALES.

 

(II) DIFERENCIAR LOS MECANISMOS DE PROPOSICIÓN DE ACCIONES Y LAS HERRAMIENTAS A APLICAR EN CADA CASO.

 (III) APLICAR LOS ESTÁNDARES DE MEDIACIÓN, NEGOCIACIÓN Y EJERCER ESTRATEGIAS DE DEFENSA DE SUS

REPRESENTADOS Y DE LA NATURALEZA.

 

¿CUÁLES SON LOS VALORES Y LOS PRINCIPIOS, EN EL MARCO DE UN ENFOQUE DE DERECHOS, IGUALDAD E

INTERCULTURALIDAD Y PENSAMIENTO UNIVERSAL, CRÍTICO Y CREATIVO, QUE SE PROMOVERÁN EN LA FORMACIÓN

PROFESIONAL QUE OFRECE EL PROGRAMA?

 

EL MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL SERÁ UN PROFESIONAL CON UNA VISIÓN HUMANISTA DE LAS PERSONAS, DE LA

SOCIEDAD Y DEL MUNDO, LA MISMA QUE PUEDE RESUMIRSE EN: EL AMOR A LA LIBERTAD; EL TRABAJO SERIO,

CONSTANTE, SERVICIAL Y COMPARTIDO; EL RESPETO A LA DIGNIDAD HUMANA Y A LAS OPINIONES AJENAS; LA DEFENSA

DE LA VIDA DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA LA MUERTE NATURAL; LA PROMOCIÓN DE LA FAMILIA COMO INSTITUCIÓN

PRIMARIA DE LA SOCIEDAD; LA INTEGRACIÓN PERSONAL Y SOCIAL CON LA NATURALEZA Y EL MEDIO AMBIENTE; EL

APRECIO A TODAS LAS CULTURAS; LA CONFIANZA EN LAS CAPACIDADES PERSONALES Y EL PROGRESO DE LA SOCIEDAD

A TRAVÉS DE LAS CIENCIAS Y DEL EJERCICIO PROFESIONAL ? ÉTICAMENTE VALIDADO? DE LOS INDIVIDUOS Y DE LAS

COLECTIVIDADES.

Objeto de estudio:

EL OBJETO DE ESTUDIO DEL PROGRAMA SON LOS PROCESOS DE LITIGIO ANTE JUZGADOS ORDINARIOS; SE ESTUDIAN

LAS HERRAMIENTAS Y LAS DESTREZAS ORALES MÁS EFICIENTES EN LA DEFENSA DE LOS INTERESES ANTE JUECES

ORDINARIOS. EN LA UNIDAD DE FORMACIÓN DISCIPLINAR AVANZADA SE ESTUDIARÁN LOS PROBLEMAS RELACIONADOS

CON LA PRÁCTICA DE LOS PROCEDIMIENTOS POR AUDIENCIAS IMPLEMENTADOS POR EL CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL

DEL PROCESOS, EL FUNCIONAMIENTO DEL MARCO NORMATIVO GENERAL APLICABLE AL DERECHO PROCESAL Y LAS

HERRAMIENTAS QUE UN ABOGADO LITIGANTE DEBE POSEER PARA EJERCER LA PROFESIÓN, SIEMPRE EN PROCURA DE

LA JUSTICIA. EN LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN SE PROVEERÁ HERRAMIENTAS QUE PERMITAN PARTICIPAR EN

AUDIENCIAS ORALES E INTERROGATORIO A TESTIGOS, ALEGATOS DE APERTURA Y CIERRE Y DEMÁS FASES

PROCESALES. FINALMENTE, LA UNIDAD DE TITULACIÓN SE CENTRARÁ EN EL DISEÑO DEL TRABAJO DE TITULACIÓN, EL

DESARROLLO DE PROYECTOS Y LA PREPARACIÓN PARA EL EXAMEN COMPLEXIVO.

Modalidad titulación:

INFORMES DE INVESTIGACIÓN.


